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DATOS DEL PRESTAMO:

TELEFONO: 64791s378
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CUJOSE ANfONIO 21

VILLA DEL PRADO

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 06/09/2017

ENTIOAD PRESTAMISfA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA
s.c c TrPo DE PRÉsrA[4o E] PERSoNAL
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DATOS DEL SEGURO:
PRTMA úNtca DEL sEcuRo

BENEFICIARIOS:
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CNA RURAL CASTILLA LA NANCHA S.C.C.
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DEFINICIOHES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURAOORAI CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anón¡ma ¡nscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden l\¡inisteñal de 13 de Septjembre de 1978 con el

núnero C-559 con domicilio social en CaÍera de San Jeónimo 21, 28014
l\¡adrid, es qu¡en asume la cobenura de los riesgos objeto de este contrato y
garanfza el pago de las prestaciones que mrespondan con areglo a las
condiciones del rnismo.
El conkol de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministe.io de Economia, lndustria y Compelilividad del Eslado
Español. a lravés de la Direc¡jón General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El lomador/Asegurado será la persona qL¡e

aparece des¡gnado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

AENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benef¡cjaño
con caráder irevocable a CAJA RURAL CASTILU U MANCHA S.C.C
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por estab¡ecimiento
hospitalario cualquier hospital, dínica o sanatorio, tanto público como pñvado,
que dispong¿ de la ¡nfraestructura necesaria para diagnoslicar y realiza¡
tratañ¡entos teraÉuticos por facultativos legalmente aúorizados para el

eiercicio de su profesión. A los efedos de esla @berlura no se considerará
como hospilal, clinicá o sanalorio las siguienles inslitucioñes:
- Clinicas para el lraiamienio de enfermedades mentales o cuyo principal

objetavo sea eltratamiento de eñfeÍnedades psico¡ogicas o psiquiátricás.

- Residencias de anc¡anos, ceñtros de día y centros para el tratamiento de
drogadictos y/o alcohdicos y/o neurólicos.

- Clinicas para tratamientos naturales, teÍnales, masajes. estéticos,
adelgazamienlo u otros lralamienlos similares

- Dicho establecjmiento debe estar atend¡do por un médico las 24 horas del
dia

- A los efeclos de esle Seguro no se consideran hospilales:
- ClÍn¡cas para el tratamiento de er¡fermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátric¿s.

- Residencias de andanos, asalos, centros de dia, casas de reposo y cerfros
para eltralamiento de drogadictos y/o alc¡hólims y/o neuroticos.

- Clinicas p¿ra tratam¡entos naturales, termales, mas¿jes, estéticos u otros
tratamieñtos similares, crnlros de 9alud, balnearios.

,I,. REQUISITOS OE CONTRATACION
Sólo podráñ contrabr la prosqnb Pól¡2a ds Sqguro |aS peEonaa fis¡caa
que reúnan las s¡gr¡¡ontes cond¡c¡onos:

1) Ser ütularss de un préstamo persona¡, fofmalÉado con CRCM
2) Habe.frmado las Cond¡ciones Part¡culares.
3) Haber pagado la p.ima única.
4) Oue la Edad del Tomador/Asegurado esté compr€odida entrs los '18

y 65 años. No obstante lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento ds la contratac¡ón dol
ssguao sumada al número de años de duración dgl próstamo no
podrá dar como resultado una edad superior a los 55 años- En
esie supuesto no se podrá confatar el presente seguro.

5) Encontrarse en eshdo de buona salud, sin s¡ntoma ds snfermedad,
y no padecor ninguna enlermedad de carácter evoluüvo ni estiar, Eñ
la Fecha de Efecto del Seguro, en siü¡áción de lncapác¡dad
Tomporal, tal y como ésta queda definida en las p¡essntes
Condkioñes Particula1€§.

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o esta. en s¡tuación de alt¿ en
mutual¡dad, monbpio o institr¡c¡ón análoga qué la l€gis¡ación
determine.

7) Además para la cobe¡h¡ra de OeBempleo:
8) No conocer, o estar on s¡tuación ds conooer que so va a produc¡r Ia

ext¡nc¡ón o susps¡sión de 9u relac¡ón laboral por cualquigra de las
causas quq daían derecho a la prsstación de Oesempleo on baso a
esta pól¡za,

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad femporal y
Hospitál¡zac¡ón:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolut¡vo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ord¡naria mensual del pdstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momenlo de producrrse elsiniestro, esluviese pagando el aseguaado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza

los ¡ntereses remuneralorios, con exclusión, por lanto. de los inlereses de
demora y de cualesquiera otro6 gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

e¡ Tofiador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mpoate de la suma ageguGda no seÉ superior, en n¡ngún caso, al
importe máximo de 1.800 €.
En caso de que se produje.a una novación d€l préstamo que conllevara
el incremento dsl capital prestado, supoñdrá la anulación de la preseñte
pol¡za. En estc c¿sos la Ent¡dad Aseguaadora procoderá a la devolución
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado añortizacioñqs parc¡algs
dol préstamo, la Ent¡dad Asegu¡adoaa procedeÉ a adecuar la suma
asegurada ds confomidad con lo establecido en el apartado I de las
pre§erite§ C0ridic¡on6 Particu¡ares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.'t tNtcrAL

. Para la garantla de Pórd¡da lnvoluntar¡a do Emplso so eshblece un
periodo de carencia ¡nic¡al de 60 d¡6 naürrales, a contar desde la
fccha de ofecto del seguro. A electos dE comprobar quo sn gl

ñomento del acaec¡miento del siniesuo ha trañscurrido ol pqriodo
de carenc¡a ¡n¡cial, so ontondcrá que la s¡tuac¡ón de desempleo se
produce en la lecha en que se produzca la exünción o suspensión
de la relación laboral por Ias causas señalad6 eñ esta póliza, y
adEmás sea acrcditado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Emploo Establ u
organ¡smo públ¡co que lo susütuya.

. Para la garañtia de lncapac¡dad Temporal se €stablece un periodo
dq car€ñc¡a ¡nic¡al d6 30 dias naturalss, a contar dosdo la tucha de
ofucto dol soguro. A efectos de comprobar que en el momgnto del
acaec¡miento del sini6tro ha trañscr¡rrido €l pcriodo de carcnc¡a
inic¡al, 6e entEñderá que la situación d6 ¡ncapac¡dad temporal se
produce on la fecha en la qu€ la enfermedad causante de la

lncapacidad hubiera s¡do d¡agngsücada por facultaüvoG de la
Seguridad Social, Mutua o lnsütución análoga o méd¡co o
facultaüvo autorizado y as¡ lo ratifiquen los sew¡cios médicos del
asegurador si so considerase necesario. En lo§ supuestos en 106

que la lñcapacidad Temporal s€ deba a un acc¡dante no so aplicará
carenc¡a ¡nicial alguna.

. Para la garantia ds Hospitali2ac¡óñ se establece un periodo de
ca.enc¡a ¡n¡c¡al de 30 d¡as naturale§ a contar dosde la fecha dc
gfocto del ságuro. A efectos do comprobar qus en el momento de
acaec¡miento del siniBt.o ha transcurrido el periodo de careñc¡a
¡nicial, se enteñderá que la s¡tuac¡ón de Hospitál¡zación se produce
en la lecha que aparezca cons¡gnada en el infome de ¡ngreso en sl
correspond¡cnte establec¡m¡ento hospitalario en el que el
Tomador/Asegurado se encuentre ingresado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supugsto de producirso situac¡ones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subsigu¡entes a una situacióñ anterior de Pérd¡da lnvoluñtaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndernnizac¡ón por parte de eata póllza, sE
procqdorá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de foñfla activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabarador po. cuenta aiena por un períqdo mín¡mo de 180 dias naturalE6
ininterrump¡dos y haya supqrado el pdr¡odo de prueba establec¡do
core6pond¡ente a su nueva relac¡ón ¡aboral. Eñ caso contrar¡o ño se
pagará cantdad algur¡4.
En el supussto de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes a
una ante or lncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a indemnización por
párte de ssta pól¡za, la asoguradora p,ocedeÉ nuevamGnte al pago de
prestag¡ones transcuridos lE0 dhs naturales, ininterump¡dos en
s¡tr¡ac¡ón do alta eñ el régimen corespond¡ente, d6de el fiñ de la última
¡ncapac¡dad temporal siempre qué la enfermedad causante §ea la rnisrna
quo originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsiguients se debe a una
enfermedad d¡sünta la aseguradora procederá nuevamonte al pago dc
prestac¡onG cuando hayan transcurido 30 d¡as ñaturales
¡n¡rferumpidos en s¡t¡¡ac¡ón de alta en el rég¡men correspondientq
desde el lln de la últ¡ma ¡ncapac¡dad tempor¿|.
En el supuesto do produc¡rse lncapacidados Temporales subs¡gu¡ontes
debidas e causas acc¡dentales no habaá per¡odo de carenc¡a.
En ol supuesto de produc¡rse Hosp¡talizac¡ones subs¡guientes a una
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anterior a la Hosp¡tali¿ac¡óñ que dio lugar a indemni"ación por parte dG

esta pól¡za, la aseguradora procederá al p6go de prostacioñes
transcuridos 180 dias mturales ¡n¡nterrump¡do€, s¡ onconúarse en
situac¡óñ de Hosfitalizac¡ón t¿l y como ss doscribo en la presonte ñl¡za,
desdé elfin del úlümo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡ese
qstado porc¡biondo la corre6pondieme prestac¡ón siempre qu6 la
onfomedad causanto soa la m¡sma quo orig¡nó la Hospitalizac¡ón que d¡o
lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte do csta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talización Subs¡gu¡ente se deba a una enñErm€dad d¡stinta la
as€guftrdora procedeá nuevamente al pago de pr6ta6¡ones cuando
hayan transcurido 30 dic naturalgs in¡nteruñp¡dos sin encontEÉe en
s¡tuac¡ón ds Hoep¡t¿lizac¡ón,
Eñ el supu€sto de producirse Hospitalizacioñes subsigu¡s¡tes deb¡das a
causás accidentales no habrá periodo de caEncia.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., gar¿ntiza en los
téÍninos previstos eñ esta Pó¡iza, los ñesgos que a conlinuación se ind¡can

teniendo en cuenta la s¡tuaoón laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produ¿ca el siniestro.
4,,I. PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

siluación en que se encuenlran quieres, pudiendo y queriendo trabajar
remúneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida sir
jomada de lrabajo en un 50olo y sean privados de su salado por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los fuñcionarios públicos, que:

a) Llevar lrabajando durante 6 meses @ntinuos con un conlrato laboral de
duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jomada

no inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la

Segundad Sooal y eslar reg¡strado en el SeMoo Público de Empleo
Estatal, c¡mo lotalmente desempleado y buscando aclivamenle un nuevo
trab4o

b) Estar recibiendo prestacióñ pública por desempleo del Seturcjo Público de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel cont0butivo que olorga el Servicio
Públ¡co de Empleo Estatal. )

Si en el que en el momerio de incumr en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuenka cobrando una prestación pública denvada de una
incapacidad lemporal como consecuenc¡a de mnt¡rEencias @munes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efeclos de esta garant¡a, a la Prestación de
Desempleo en su ¡'livel contnbutivo.
4.1.I. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada. por c¿da período

c¡mpleto de 30 días naturales conseculivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, compulados a partir de la fecha de suspensión o
extinción de la relación laboral. Dg no pormangcer 106 30 d¡as consecdivo§
on situac¡ón de Pérd¡da lnvoluntar¡a dsl Empleo, la Enüdad Asegurador¿
ño abonará cánt¡dad algu¡a.
La suma aseguEda se abonará a¡ Beneñc¡ario dos¡gnado on la pres€nte
Pól¡za con el l¡m¡te máx¡mo de 12 pagos consscutiv€ o 30 pagos
alternoB en total y s¡empre que dicha s¡tuación do dg6omploo ocurra
durante la vigoncia dgl seguro, haya transcurrido el periodo do carsnc¡a,
y so produzca por alguna de las s¡gu¡sntss c¡rcunstanc¡as:

EE!ei0!-Ce.!eSs!E!é!-@ra!:
a. En virtud de expediente de ¡egulación de emdeo o desp¡do c¡ledivo.
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario indiüdual. y siempre que

eslas causas determinen Ia exlinción del contrato de trabajo.
c Por despido improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o el¡nción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado ünicamente en los

supL€slos previslos en los artículos 40.1 (moülidad geogÉfca). 41.1

apartados a), b), c) d) y 0 (modifcaciones sustañc¡ales de las condiciones
de kabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de Irabajo en los cásos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimienlo del empleador) del Estatulo de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de odubre).

I En virtud de resoluc¡ón judic¡a¡ adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspens¡ó¡ de la Relacjón Laboral en virlud de expediente de regulación

de empleo. resoluoón judicjal adoptada en el seno de un pro.Éd¡m¡ento

concursal y se reduzca a l¿ mitad, al menos, la jomada de trabajo por

dicha causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que

el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de maneÉ
parc¡al en los términos descritos por la normativa laboral español4.

4.,f.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacjón de Pérd,da lnvolunta.ia del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
s¡tuaciones:

a) Cuando haya sido dsspedido y no reclame on t¡ompo y forma
oportunos contra la dec¡s¡ón empresar¡ali salvo por ext¡nción
de cooüato derivada de exped¡ente de regulacióñ de empleo o
de dcsp¡do colecüvo o basado €n las ca6as objet¡vas
previstas on el art¡culo 52 del Estah¡to de los T.abajadores
(R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

b) Cuando su qoritrato de trabajo se exlinga por ¡ub¡laclóñ del
eñprosario qmplgador ¡ndiv¡dual dsl Tomador/Asogurado o por
.xp¡rac¡ón dol üdnpo conven¡do y/o finalizac¡ón de la obra o
serYicio objeto del contrato.

c) Los t¡abajadores fijos d€ carácúor disconünuo en los períodG
en que carczcan ds ocupac¡ón ofoct¡va.

d) Cuando, declarado ¡mproc€dente o nulo el d6p¡do por
sentenc¡a l¡rme y comunicada por el empleador la fecha de
reincorporación al traba¡o, no sá eier¿a tal dorecho por p¿rte del
Tomador/Asogurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la leg¡slación vigent6-

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingreso al puesto de trabajo en
El caao gn quE la opc¡ón ontro indemnÉac¡ón o aeadm¡s¡ón
corespond¡era al baba¡ador o s€ estuviera en excedenc¡a y
veñc¡era el periodo fijado para la misña.

0 La e$nción del contrato laboral duranto el periodo de prueba,
la iubilac¡ón antic¡pada y el paro parcial con una reducción
infur¡oral 50% de suiomada laboral, o cuando la ¡ndgñn¡zación
por dsspido cons¡sta en una .§ñta temporal pa$idsra on
momento del desp¡do hasta la fucha eñ la que gl trabajador
acceda a la jubilación (preiub¡lac¡ón).

g) Si el Tgmador/Asegurado üene derecho a perc¡bir un s¿lar¡o
por parto dol omploador, sé exceptúEn de este supuesto los
complemontG¡ salariales pactados colect¡vamente 6n los
expcdientes de suspens¡ón del contrato.

h) Lo6 despidc cuya ¡ndomnLac¡ón sea menor del scl" de la
legalmentc establ€cida,

¡) Cuando el trabajador cese volunlariamento su puesto de
trabajo.

¡) Cuando h extinc¡ón del contrato sea declarada proqedente por
sentenc¡a fifmq o siondo asi noüficado al fomador/Asogurado
por parte dol empresario, este no haya reclamando eñ tiempo y
forma debidos.

k) El desp¡do siñ derecho a desempleo del nivel contribuüvo del
Servic¡o Público de Empleo Estatal(eñ adelante SEPE).

l) S¡ la prestación de D6empleo de nivel contribuüvo del SEPE
se rec¡be en forma de Pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulación de Empleo.

n) Sila Relac¡ón Laboral del Tomador/As€gurado lofuera con una
empresa prop¡dad del ár¡bito fam¡l¡ar d§ éste ha§tá el

sggundo grado de consangu¡n¡dad o af¡n¡dad, as¡ como en los
casos en que el A§egurado o un fam¡lia. suyo hasta el segundo
grado de consanguin¡dad o ol tercer grado de afin¡dad fuora ol
adm¡n¡strador de la empresa; y tamb¡én si el
Tomador/Asggurado fuela socio con presenc¡a o
rsprcsentac¡ón d¡recta en los órganqs de adm¡n¡strac¡ón de la
Socicdad.

4,2, INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapaodad Temporal la

alteración lemporal (sit¡]aoón fisica reversible) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a Lrn accrdenle o

enfermedad, y que delermina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

eje.cer lemporalmenle su aclividad remunerada o profesión habilual, originada
ajena a su voluntad
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Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momenlo de incurir en dicha situac¡ón tuüera
la condición de autónomos (Trabaiadores por cuenta propaa)que colicen o no
en un Régimen distinlo al Régimen General de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral lemporal, traba¡adores
por cuenla ajena con un contrato laboral indefnido que no estén cubielos por
la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, siempre
que el acc¡dente o la enfemedad que den lúgar a la referida incapacjdad
tengan su origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
perjuic¡o de lo establecido respeclo alperiodo de carencia
ElAsegurado, en el monenlo de la conlratación, debe encontrarse en buen
estado de sal¡, sin sintoma de enfermedad y no padecer ninguna enferme-
dad de .¿rácter evolutivo n¡ ser titulares de una prestac¡ón periM¡ca o presta-
ción por invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefcjario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 días conseculivos en situación de lncapacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez tÉnscuddo el periodo de
c¿rencia inicial, ¡os pagos sucesivos por esla prestación se realizarán por c€da
periodo completo de 30 dias naturales consecL¡tivos en los que el Tomador se
encuenlre en dicha situación. De ño pemanecer los 30 días conseculivos en
situación de lñcapacidad Tempora¡, la entidad aseguradora no abonará
cantidád alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momento en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remuñerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lnc¿pacidad Pemanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguñdad Social española.
El importe de la indemnizacjón será en lodo c¿¡so la suma asegurada, aun
cuardo el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
íempo o sobreviniera a uña nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Cordiciones Particulares mn el lÍmile máximo de 12 pagos consecúivos o 30
pagos atemos en total y siempre que dic¡a situaqón de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de
carenc¡a.
4.3. HOSPtfALtZACtÓN
A los efeclos de la presente póliza se enlendeÉ como hospitalizac¡ón la
§ituac¡ón de lngreso acáecida al TomadodAsegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalario en condición de pacienle, ya sea por
enfermedad o acr¡dente y coñ la finalidad de someterse a katamientos
rnédicos o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospital¡zación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momenlo de producirs€ el sin¡estro por hospilalización, ño

resulten eleg¡bles n¡ para la cobertura de pérdida involúntaria del empleo
ñi para la de inc¡pacdad lemporal, es decjr aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, ni por c¡enta prcpia ni por cuenta
ajena

. Que estén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la

corfratación de baja laboral por G¿ones de salud, ni hayan estado de
baja por enfermedad duranle más de 30 días consecutivos en los 24
meses anteriores a la adhes¡ón.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Asegur¿dora abonará al Benef¡cjario de la presente póliza, de
producirse la hospilali¿ac¡ón del Tomador/fuegurado, la suma aseguEda una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el peñodo de carencra inic¡al. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo completo de 30 días naturales consecut¡vos d¡cha situación. Oe
no permanecer los 30 dhs consocut¡vos, on s¡tuac¡ón ds Ho§fritalización,
la eñtidad as€guradgra ng abonaÉ cañtidad alguna.
La suma asegurada se aboñará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Parliculares con el l¡mite máximo de 12 p¿gos consecutivos o 30
pagos allemos en totaly siempre que dicha siluación de lncapacidád Temporal

ocuía durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de
c:¡rencia.

¡T.¡T, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIOH
No lienen la consideración de Hosp¡talización ni de lncapacidad Temporal y,

consmuenlemente, no Se pagará preslac¡ón alguna en aquellos s¡n¡estros que
resullen o sean consecuencja de las siguienles situaciones:

a) Enfsrmsdad6, lesionss y complicaciones causadas d¡rocta o
ind¡rectem€rte por voluntad del Tomado./Asogurado o
dorivad¿s de la real¡zación do actos notor¡amente temgraíoG
que eñtrañsn grav6 riesgos para la salud.

b) El gñbarazo, parto o aboÉo asi como lo's per¡odos d6 d€scanso
voluntario y obligatorio que paocedan en caso do matom¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuenke
baio la ¡nñr¡snc¡a dsl alcohol, drogas tóx¡cas o qshrpefaciontes;

los quo ocurran en ostado de porturbación montal,
sonambul¡smo o en d6afio, lucha o r¡ña, excepto caso
probedo d6 logftima defsnsa; asi @mo los derivados de um
actuación del¡cüva del Tomador/As€gurado, doclarada
judicialñente, o su res¡stenc¡a a ser detanidg.

d) Cualquier Enlormodad, dolonc¡a, estado o losión por la quo el
Tomador/Asegurado haya rocib¡do d¡agnósüco y/o tratamiento
de uñ médico eñ los 12 me§es anteriores al ¡n¡c¡o de la
cobertura de la presento pólka con anterioridad a la
contratación a la Él¡za, as¡ como las secuelas produc¡das por
ellas, as¡ comg los defeqtG de nacim¡énto y las onlemGdades
congán¡las.

e) Las ¡ntorvonc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos médicos y/u
odontológicos que no sean esenc¡al€s por razones méd¡cas y
soan dqrandados por el Tomado/4g€gurado por mzonos
pE¡cológicas, pol§onalos y/o ostét¡cas, s¡smpre que no se
deban a sequelas de acc¡dentes prducidos con posterioridad a
la lgcha de oñocto dg la cobertura del seguro.

f) Oolor lumbar, ccrv¡cal, dors¿|, sacro y c¡áüco, así como
cualquier otro pro@so patqlógico qu6 tenga como
manifestación única e¡ dolor, sálvo que ex¡stan ovidgñc¡as
objeüvadas por cstud¡os méd¡cc complementaños
(radiologias, gammagrafias, Gscáneres, T.AC, etc.) que
demuestren la ex¡steñcia de allEraciones y les¡onos que

¡usüfiquon el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cetaleas, enlemedad6 ps¡qu¡át icas y mentaleE, incluyendo el

e6lrés, ansiedad, dopr6¡on6 y afecc¡onos sim¡larEs, aun
cuando d¡chas Gnfurmsdades y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas po. un médico €specialista
(psiquiatra)-

h) Las enfemedades o les¡ones derivadas de la práctica
profes¡onal de cualquier deporte, dE la parlicipac¡ón en
apuestas o compet¡cion6, y de la práct¡ca como af¡c¡onado o
profus¡onal de acüvidadG de alto riesgo, as¡ como loG

acc¡dentes derivados dé la conducc¡ón de vohículos s¡n él
cor€spond¡ente permiso expod¡do por la autoridad competente
y los accidentes aéreos a excepc¡ón de loa vuolo6 comqrciales
eñ linea regular autorizada.

¡) Las curas de roposo, temalés o di6téücas-

¡) Aquellos Asegurados qug qstán perc¡bisndo una ponsión do
inval¡dez o que o¡ én taam¡tando en sl momonto de la

contratac¡ón del seguro la ¡ncapacidad pefinanente absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coborh¡las de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncápac¡dad
Tsmporal y Hospitalización son éxclt¡yentes entre s¡ dep€ndiondo do la
s¡trrac¡óñ laboral en la quo se encuonke el Tomador/Asegurado en el
momento de produc¡rse el s¡n¡esto, por tanto cuando un
Tomador/As€gurado e6té cubieÉo por Pórdida lnvolunta.ia del Empl€o
no pod.á eslar cubiorto por lncapac¡dad Ternporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ori
e ¡gualmente en el rgsto dg los supuestos en quo el Tomador/Asegurado
puoda estar cub¡erto por lncapacidad Temporal y Hospital¡zación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANT]AS
Asimismo, e¡ Benefcjario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolLrntaria del Empleo o lncapacidad femporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencja direda o indirecla det

L Los riesgos exraord¡nados su¡otos a recargo obl¡gátorio a
favor del Consorcio de Compeñsac¡óñ de Seguros.
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¡¡ATURALEZI0€L RIES60 C!8lEfiTO No V'dá
col¡CEPTO mR EL CUAL SE ASE6URA: Por e,fa praE

2. Lc que ño den Lugar por LCS.
3. Lo€ hecho6 do,ivados de cor¡fl¡ctos amado6, haya q no

precodido doclaración oficial dg gusrra.
4. Las consscu€ncias d¡roctás o ¡ndirectas de la mecc¡ón o

radiación nuclear o contaminac¡ón radiactiva.
5. Su¡c¡dio o la tontaüva del m¡smo durante la primera anual¡dad

do soguro.
6. Los sin¡oshos cáusadoa intencionadamentg/voluntariamonto o

por mala fe del Tomador/Aságurado. [ás consscuenc¡as de un
acto de imprudencia temoraria o ñ€gllgencia grave del
Tomador/Aseguradq declarado as¡ judicialments.

7. Lc sin¡esbos ocurridoa como consecuenc¡a de úemblores ds
tiena, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nundaciones y ot¡os fenómerq§
sísmicos o meteorglóg¡cc de carácter extraordinario.

8. Los produc¡dos antes do la primera prima pagada.
9. Los Calificados por ol gob¡erno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe asi como epidem¡as y pandemias.
10. Lag conaec!¡encias de guerras o de ot¡as c¡rcunstanc¡as

exbaord¡nadas y aquállos ouos supuestG qu€ tEngan la
coñs¡dsrac¡óo de fuer¿a mayor de acuqrdo con lo pa€v¡sto en el
art¡culo 1.105 del código civ¡t.

6,. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de prjmas aplicáble al presenle seguro será la especil¡cada en la Base
Técnica del seguro en cáda momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora
A Ia prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los
impuestos y recargos que sean en lodo momerfo legalmente repercutables.
7.. PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única para loda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivoG por el Tomador/Asegu.ddo.
Con carácler general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancária de los
recjbos. A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domicil¡aoón de los
mencionados cobros Será por cuenta del Tomador/Asegurado c.ualquier gaslo
derivado del medio de pago utilizado.
Eñ caso de impago de Ia prima únic¿, el seguro no enlrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinieslro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca podrá realizar la§
modilicác¡ones que se establecen en ei presente apartado. Estas
modifcac¡ones una vez notifc¿das y aceptadas por la Ent¡dad Aseguradora en
un plazo máximo de cinco dias hábiles supondÉn la emisión de un
Suplernenlo a la Póliza de Seguro qL]e una vez linnado por el
Tomador/Asegurado surlirán efeclo desde eldia de la sol¡citud.
Anulac¡óo del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de fnanciación vinculada al seguro dará lugar a la ext¡nción del mismo, prevra

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Asequradora, de la parte de
prima no consumida menos e¡ impode conespond¡ente a los recargos e
impu€stos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Entadad
Aseguradora quedará liberada de su obligacjón en caso de s¡nieslro quedando
extingúido e¡ contrato de seOuro.

ilodificación dq la suma asogu.ada. La ¿mortizacjón anticipada parcial del
péstamo dará derecho a¡ Tomador/Asegurado al reembolso de ¡a parte de la
prima no consumida correspond¡ente a la parle amorlizada anticipadamenle
del préslamo menos el importe corespoñdienle a los recargos e impuestos
satisfechos, mnt¡nuando ügente el presente conlralo de seouro por resto del
importe del préstamo pendienle de amortrzar
La Entidad Asegúrador¿ entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcial real¿ada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente segum lendrá la misma duración que la operación de fnanciac¡ón
viñculada, establec¡éndose un periodo mín¡mo de duracjón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstanle a lo anterio., la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de ¡a conlratación sumada al número de
años de duración de la opeBción de fnanc¡ación vinculad¿ no podrá dar como
resultado más de 65 años.
La cobertura teaminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los s¡guientes eventos:

a) La lecha én la cual todas las cant¡dades dobidas por el To-
mador/Assgurado a la ontidad prestam¡sta por el Contr¿to
de F¡nanciac¡ón vinculado a ssta pól¡za de sogurc tuorcn
reembohadas a la Entidad Preslamista.

b) A¡ alcanzarse la fucha ds tcminac¡ón del Conbato de Fi"
nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza, aunque no s6 hubielan
re€mbolsado todas las canüdades deb¡das en virtud del
m¡smo.

c) La lecha en que el Contrato de Financ¡ac¡ón v¡nculado a es-
ta Pól¡za do seguro tefm¡ná por cualquier causa.

d) La fucha en la cual el Asegurado alcance la edad do 65
años, o on la fecha on la qus se ceso en toda acüv¡dad pro-
fes¡onal rcmuñe.ada, o en la ñe6ha dejulilación o de prcju.
bilac¡ón cualqu¡era que sea su causa, oxcepto para la ga-
rant a de hospitalizac¡ón.

e) La fucha de fallecim¡ento o de declar¿c¡ón del estado de ln-
capac¡dad Pemañonte del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gran lnval¡dez.

0 La tucha en la que so prodr¡zca uña subrogación, ces¡ón de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er trañsrn¡s¡ón dg los derechos y obl¡-
gaciones de las partss que ¡ñtorvieñeñ en el Contrato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) As¡m¡smo, la cobertura term¡naÉ en la tucha en la quo el
Asggurador haya pagado el número máx¡mo d6 Prestac¡o-
nss consecutivas o altomas por lncapacidad femporal,
Ho6p¡laliiáción y/o Pérdida Temporal lnvolunta.¡a de Em-
pleo qug ss han fi¡ado en esta pól¡za,

IO.- CONDICIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amortización
tolal anticipada de la operación de fnanc.¡ación a ¡a que se encuenka üncúlado
el seguro. En estos casos se procederá según lo eslab¡ecido eñ el aparlado 8
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescis¡ón antic¡pada del seguro, esta torn¿rá efecto en el
momento en el que se comunique a la Enlidad Asegurado¡d, devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondienle a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Er{idad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora pod.á rescindir el contralo en los siguienles casosl

. Por agravac¡ón del riesgo. tjna vez comun¡cada esta c¡rcunslancia a la
Aseguradora. ésta podrá proponer una modifcación del conlralo en un
plazo de dos meses. El psegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. franscuÍido dicho p¡azo, en caso de si¡encio o de
rechazo, la Ent¡dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince días, transcunidos los cuales y en los ocho dias
siguienles comun¡cará al Asegurado la rescisión defnitiva. La
Aseguradora podrá, igualmente, resc¡ndir el conlrato comunicándolo por
escrito alAsegur¿do denlro del plazo de un mes, a partar del d ia en que
luvo coñocimbnto de la agcvación del riesgo.

. De conform¡dad mn lo establecido en el artículo '15 de la Ley de Conlralo
de Seguro si por culpa deltornador la primera prima no ha sido pagada.
o lá prima única no lo ha s¡do a su vencrmienlo, el asegurador tiene
derecho a reso¡ver el contrato o a exigir el paqo de la prima debida en v¡a

ejecutiva con base en ¡a póliza Salvo paclo en contrario, si¡a prima no ha
s¡do pagada antes de que se produzca elsiniestro, el aseg urad or queda rá

liberado de su obligacrón.
Si el contralo no hub¡ere sido resuelto o extinguido confome a los
pánafos anleriores, la coberlura welve a teñer efeclo a las veinticuatro
horas del dra en que ellomador paoó sLr pnma

Oe acusrdo con Io sstablecido en el art¡culo 22 de Ia Ley de Contrato do
S€guro las partqs pueden opoñerse a la próroga del contrato med¡añte
una notificac¡ón escr¡ta a la otra parte, efocfuada con un plao do d(E
mese6 de antiq¡pac¡ón a la conclusión del periodo dsl seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea e¡e¡c¡tada por la Entidad
Aseguradora o bien con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
próñoga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
I I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prcstaciones si el pago de la prima únic¿ no se ha
hecho efeclivo.
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lgualrnente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado. debeÉ facilitar el recibi o comprobante del pago de la

coÍrespondiente cuota del prestamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condic¡ones Particulares del
Seguro- La Entidad Aseguradora podrá d¡sponer que sus médic¡s, inspedores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguacjón o comprobación que la Entidad Asegur¿dora considere
necesaria. El incumplimienlo de estos deberes se entendera como renunc¡a al

cobro de l¿ paestacjón, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la
oposición del médico o personal facultativo en cáso de siniestro por

lncapac¡dad Temporal.
La documentacjón que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de s¡niestro es la siguieñte:
PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDortura dol s¡n¡estro
- Copia leg¡ble del DNI/NlE.
- V¡da Laboral aclualizada y completa que iustifque al menos 30 días en

desemdeo.
- Carta de not¡fcación de desp¡do de la empresa, en papelde la empres¿ y

debidamenle flmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente frrmado y
sellado.- Desglose de ¡a liquidación e indemnización efecluada por la empresa. en
papel de la empresa y debidamente ñrmado y sel¡ado.

- Juslifc¿r{e conespondienle al ingreso de la indemnizac¡ón.
- En c€so de Sl,rtAüJUEZ. Acta de Conciliación, Demanda y Sefltencia

Judicial.
- En cáso de E.R.E., autorización administrativa y comun¡cación de la

empresa altraba¡ador.- Carta del SPEE aceplando el pago de la prestacrón con el periodo
reconocido.

- Recjbo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslifc¿nte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ñgresar las

prestacjones.
- Cualqurer otla documenlacióñ susttulNa de la anleriomenle relacionada o

que sea necesaria para verillc€r su va¡idez o alcance.
En la conünuac¡ón del sin¡sstfo
- Justjfcante de pago de¡ SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del pÉstamo pagado de¡ mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la a!€rtura d.l §¡n¡eatro:
- Copia legible del DNUNIE.
' Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, docuñento
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

- Parles de baja que acredrlen Ia rncapaodad lemporal del Asegur¿do
expedido por la Seguridad Social u Organrsmo Competente. que
lustíiquen al menos 30 dias en incapacidad- Hislorial Clinrco o Ceñrflcado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certif¡c¿do
se hará constar esp€cíficamenle si existen antecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y l¿s fec¡as de diagnóstico de las
mt§mas.

- Además de lo anterior en caso de Hospital¡zac¡ón infome de ingreso y
alta hospitalaria.

' Además de lo anterior en c¿so de Accidente copia completa de las
diligencias judicjales y/o atestado y/o copia del cerliflcado emitido por la
emprcsa si se trata de un accideñte laboral

- Recibo del préslamo pagado a la fecha delsinieslro
- Jusliflcanle de la titulandad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pre§taciones.
' üralquíer otra documenlación sustitrfiva de la anteioaúente

relacionada o que sea necesafla para verificar su valide¿ o alcance
Eñ la coñtinuación del sin¡estro:

-ffies?e coñfi rmacfEn ile-854a periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que conespoñda.
HOSPITALIZACION
En la aoortura del a¡n¡est,o:
' Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca. informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por
la Tesoreria General de la Seguridad Sociaf.

' Parte de hospitalizac¡ón con espec¡ficación de la hora de eñtrada y
salida del centro hospilalario que juslifique al menos 7 dias de
hospitallzación.

- Histo.ial Clinico o Cerl¡flcado Médico donde se detalle la fec¡a de

d¡agnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡licado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de ¡a hosp¡lalizac¡ón y las fechas de diagnósl¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Acc¡denle copia complela de las
daligencias judiciales y/o alestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificanle de la titularidad de la cuenta banc€ria donde ingresar las

prestaciones.
. Cualquier oka documenlación sust¡tutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En Ia cont¡nuación del s¡n¡estrg:
- Partes de hospitalización periódic¡s.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el recha¿o de un siniestro con posterioridad ¿ haberse

elecluado pagos con cargo al m¡smo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente

satisfechas más los intereses legales que c¡respondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo un¿ vez que el Asegurador
haya recibido la documentacjón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se eotregara dicha

documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.

Una vez que la Entidad Asegurador¿, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
Incapa.jdad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fiiadas en la defnición
establecjda en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los limles
establecidos en la pág¡na primera de las presentes Condic¡ones Particulares y
sin perjuicio de que e¡ Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de
redamación desde el momento en que se encuentre en situacjón de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la

primera de las siguierfes fechas:
. La fecia en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u l-lospital¡zación,

o deje de aportar las pruebas solicladas por la Entidad Aseguradora, de
que §e encuentÉ en dicha $ituacióo.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria

del Empleo u Hosplalización que se han fúado en esta póliza.

Las Prestaciones prev¡stas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefcjario establecido en las presentes Condac¡ones

Particulares.
,12.- RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamacrones será el preüsto en el articulo 97.5 de la Ley
2012015, de 14 de Julio de ordenación, supervisióñ y solvencia de las

entidades asegurddoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Beneficiario o los Eeneficiarios, asi @mo sus

derechohab¡entes, están facultados para foffÍularqueja$ y reclamacjones ante

el Servic¡o de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de

Pensaones conlra la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésta
realiza práct¡cas abusivas o lesiona los derechos derivados del conlralo de

seguro.
En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y tramilación de
quejas o reclamac¡ones anle el SeNicio de Reclamaciones, será

¡mprescjndible acreditar haber foríLrlado las quejas o rec¡amaciones,
p.eviamente por escJito al Servicjo de Quejas y Reclamacioñes de CNP
PARTNERS, y en su c€so, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la

Enlidad Tomadolasegurador¿, o que haya transcurido el plazo legalmenle
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Servicio de Quejas y Reclamac¡ones de CNP PARTNERS, domic¡liado en
Canera de San Jeónimo 2'1,28014 ¡¡adrid. tramitaé y resolverá cúantas
quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas anterioÍnenle
mencionadas, en primera iñstañcia y tras su resolución por dicho departamenlo
podrá seguice la tramitacióñ ante el Defensor del Cliente de la Erfidad
Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., dorniciliado en d Ve¡ázquez, 80
'l'D, 2800'1 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991 www da¡efensor.orq.
La entidad lomador/aseguradora se compromele a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceptar las resolucrones que el Detensor del Clierfe emila y
que tengan carácter vinorlante para CNP PARTNERS.

La presentación de rec¡amacjón ante el Defensor del cliente de CNP
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos
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CoNCÉPIO poRELCUAL tEASEGLIRA: Po' cued¿p,Lp ¿

PARÍNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de tutela
judic¡al, el recurso a olrc mecan¡smo de solución de coñfactos, ni a la
protec4jón adm¡nistrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, aduará en la resolución de las qL¡ejas

y reclamaciones, de acuerdo coñ lo establecido en su ReglarÍento que estará
a disposición de los Tomador/asegurados en las ofcjnas de Ia Enlidad

aseguradora. y que ¡es seÉ faglitado en c]Jalquier momento.
13. TRATAMIENfO Y CESION OE OATOS PERSONALES
D€ mnfomidad con lo prevrsto en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de

Diciembre, de Prolección de Datos de Carácter Personal, la Enlidad

aseguradora informa de la existencia de datos de caráder personal en soporte
fisico que pueden ser suscept¡bles de tratamiento o de un fichero de su
titularidad en el que se incluirán los datos que han sido recabados para el

desanollo y cumplimiento del presenle contrato, y respeclo del c]]al el

Tomadorlasegurado podrán ejercitar los derec¡os reconocidos en la Ley y, en
partcular. los de acceso, rectifcacion y c¿ncelación de datos, así como el de
revocación del consentjm¡enlo por la cesión de sus dalos y de op6ic¡ón, en los

términos previstos en la mencionada Ley y en su normativa de desa¡rollo, a
través de escrito que podrá d¡rigir a Ia sede social de la Entidad aseguradora,
en Madnd, Canera de San Jerónimo 21, CP 28014. El eiercicjo de los citados

derechos de acceso, rectificación, cancelación, revocación del consentimiento
y oposic¡ón no supondrá contraprestación de ningún tipo para el
Tomador/asegurado.
Los datos personales necesarios para el ormplimiento del contrato de seguro
tendrán caÉder obligatorio. En c¿so de negaliva a facilitar dichos datos, no

será posible la celebrac¡ón del presente contrato de seguro.
MEo|ANTE LA AcEpracróN ExpREsa DE EsrA cLAusuLA EL
ToMADoR/ASEGURAoo co stENTE EN LA cEstóN oE Los DATos
lNcLuloOS EN EL MENCIONADO FICHERO a otras Enlidades pa,a el

cumpl¡mieñto de fine§ d¡rectamente relacionados con las funciones para

los qug fusron Bol¡citados, así como con fines estad¡sticos y actuariale§

Hecho pordupl¡cado, en 8 hqas insoparables exp€didas porambas caras, eñ

EL ASEGURADO

y, en su caso, de preveñción del fraude, y puedan sor csdidos a otras
Enüdades Tomador/aseguEdoras por nazones de coaseguao, de
réasoguro o de ces¡ón de caatera; tambiéñ podrán ser cedidos a

Entidad6 Financieras los datos péfsonales €strictameñto necesa¡ios a
efectos de pago dE prestac¡ones.
As¡m¡smo, med¡ar¡te la aceptación expresa dG esta cláusula, el
Tomador/asegurado cons¡ente en el tratamiento por la Eñtidad
asoguradora de los datos contonidos on la declarac¡ón de salud, que en

su caso cumpl¡mente el Tomador/asegurado para la corfratación del
Seguro, as¡ como de los que evgntualmente puedan recabarse de los
reconoc¡m¡entos médicos praclicado6 al m¡smo, para el cumplim¡onto y
desarrollo del presente segurq no s¡endo objeto de cesióñ a terceros
salvo a Enüdadgs aseguradoras o Reaseguradoras por razones de
coGegurq reaseguro o ces¡óñ de cártera lgualmente el
Tomador/A.segurado otorga su consent¡mieñto exprEo para que la

Enüdad Asoguradora en su caso, contacte te¡efón¡camente con el misrho
para somebrlo al pertinente cu€§üonario, as¡ como, sol¡c¡tarle las
pruebas médicas ad¡cionales s¡tuera preciso,

Oel m¡smo modo, el Tomador/Asegurado autor¡za a la E ¡dad
Aseguradora para la Uamitac¡ón de cualquier Üpo do comunicac¡ón que
ésta crea convenieñte facilitale relaüva a los contratos suscntos coñ
csta Enüdad, nocesa os pa.a el cumpl¡miento de los m¡smo§, o en

aquellos casos en que la Ert¡dad Aseguradora üenga un ¡nterós leg¡t¡mo.
El ñed¡ador y sus auxiliares tendrán le cons¡doración de EncargEdo del
Tratamiento de la Ent¡dad Aseguradora, debieñdo tratar los dato6
oxclus¡vamente con los fiñes d¡rectamente relac¡onado6 con la presonte

contratación, y confome a lo establoc¡do por la Entidad Asoguradora.

El presente contrato se rige po. las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AfÉnd¡ces que emita la
Enüdad Aregurado.a, y quE, en su conjunto, const¡tuyen el Conbato de Seguro, carec¡endo de valor y elEcto por separado. Las cláusulas de las

COi{DICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entue

lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que

dicha discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, Ia moral o ol ordon públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de p¡eno derecho. lgualmente las
prgsEntes CONDICIONES PARTICULARES son em¡üdas toñañdo como base ¡as d€clarac¡ones dol tomador, el cuest¡onario méd¡co o en caso de sár
as¡ requeaido por la compañia aseguradora de acueado con las pruebas quo so cons¡dsrcn necesar¡as para una correcta valorac¡ón dol riosgo.

A los electos de lo dispuEto 6n 106 articulos 122 y 121 del Roglamento de Orde¡ación, Supervisión y Solvenc¡a do las Enüdadss AseguradoGs y

Reasoguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡dos, ol Tomador del seguro reconoce haber recib¡do, eñ la
m¡sma iecha y con añterioridad a la colebrac¡ón dél prgsenle conbato, Nota lnfomativa co.npGnsiva de todos los a§poctos relat¡vo§ al presente

segu¡o que se coñtemplan en los c¡tados procoptos roglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE tAS PRESENTES CONOICIONES PARfICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

VILLA DEL PRADO a 06 de Sspt¡ombre de 2017

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D, Santiago Dom¡nguez Vacas
Director Genoral Adiunto
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cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Dire.t Debit M¿ndate

Referencia de la orden de dom¡ciliación
Mandále Referen.e

206833081 000250000000'l 061 01

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtor(s)

JUAN JOSE GARCIA GARCIA

Nrimero de cuenta |EAN del Deudor
Account ñumbcr - |SAN ofthe Debtor

ES83 308't 0250 8823 0403 1319

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Ac.eedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldent¡ficadófl del Aíeedor

ES72CVE428534345

avrso TMPORTANTE: El deudor queda ¡nformado que. el ldentfl.ador d€l A(re€dor ref.rcNl¡do en .r€ M¡ndalo puede dlfetlr, por el cambio del Códiso de N.goc¡o {SürÚo)

tn(lútdo .n €l mlsmo..on €l ur¡liz¡do por €lA.reedo¡.n h E.stió¡ d. ¡deudor sEPA o. ru Enridad tlnan.lcr¿, ln qu€ €no ¡mplhu. v¡l¡ción cñ l¡ identidad flrcal y/o leg¡l

d€lmkmo, ni p.rjuicio ¡lgL¡¡o cí lot ¡nt€rc.cs dél d€udor.

UTRTAN. NOnCt fh¿ d¿bto, ¡! thforñed tha¡ the abov. ?edhot ldentlfle, may ditrc. by ch.nslas thé Susin.ts Cod. (Suñlx) ¡nclu.led thercin, vi¡h th¿¡ uted by th. ...d¡tor

Nombre de la €all€ y número
Streét Namc and numbq ofthe Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2i
Códlgo postal I C¡sdad
Postal Codé / Ary
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDOR

Medaante la ñrma d€l pr€sente formulario de Orden de Domic¡liación, usted autor¡za a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidád financiera, para adeudar en su cu€nta los importes que se devenguen como consecu€nc¡a de est€ contrato y, asim¡smo. autoriza a su ent¡dad

f¡nánciera para carqar en su (uenta los import€s debidamehte notificados por CNP PARTNERS de 5€guros y Reas€guros, S.A. Como parte de sus d€r€chos, e¡

deudor está legit¡mado al reembolso por su entidad en los térm¡nos y cofldiciones del (ontrato suscrito.on ¡a mi5ma. La sol¡citud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho semana5 qu€ siguen a la fe.ha de adeudo en auenta. Puede obtenea información adicional sobre sus derechos en su entidad

ftorn the da¡e onwh¡.h youra..ouotúat d.b¡ted. Your r¡gh¡s t.gard¡¡g the mahdatearc erpla¡ñed h e statrñ.n¡ tha¡ fo¿ r¿n obta¡n f.om yout bank.

Lu9ar

Tipo d€ pago: Pago recurrente
fwe ofpayment- RecuÍent pa

Fecha (DD[4MAAAA)

D¿te (DDMMWW)

06/09/2017

E¡emplar par¿ el A.reedor

Fi.ma del dor
s¡gnaturc of the Debtor

Por favor davolver a: CARRERA Dt sAN .l€RóNlMo, 2I - 2 80I 4 MADRID

Please. rctum to Cred¡tot addtess

RM &M8''d.roño,lLl9.l'lrnlr¡)l.sldclLibEdcSttrdad.s.fokolrlhoj.r¡]jt2¡{ Iro i" N¡r A:l5l'll4! fh\.adm, DOSFP CoJ5q{;lü)l
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